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Excmos. Sres Ministros de Hacienda v de Comercio

EXcmoK Sres~ Ministros de Hacienda y de Comercio

particIpaCIón en feriaS y exposiciones comerciales en el exte
rior Q. UtuIo prívado. Prioridad para la inclu.sión en las llÚsio--
nes CQn1tü'-eiaJe-S Y exposiciones eü Centros comerciales, orga-
ni?..ad8i'. por la D:!.recciÓll General de Política Comercial y en
ela~yo paJ.'a la reaJización de campaflas de promoción c().
me11.':i~lex:tenor .

2~4 Obtención, en sU' caso, a los- efectos de concesión de
crédito..'1 oficial de la misma consideración que las Empresas
inolUÍ-das en los sectores prioritarios que anualmente sefiala
laCqtnislónDelega-da de Asuntos Económicos. ,

2.5; .OualqUie:·' o t T o, benefieio· no previsto en el Decreto
'138/1966 qJ,lé, relacionado con la acfWida.d de fomento a la ex~
portacióti. pueda otorgar la Administrá-ción del F..starlo

Tercero,-']~l periodo de Vigencia de esta Carta de Exporta
dor Y'de los' benefIclos que concede será de <loo años, desde el
~ deeneto de 1970 al 31 de dicieinbre de 1971,

CARRiERO

CARRERO

EE. pal·a su conoci.rnlento y efed-os,

1970

Lo· que comunico a VV.
Dios guarde a VV. EE.
Ma.d:r-M, 22 de mayo de

ORDEN de 22 de 'mayo de 1970 por la que $e ccm~

cede la Carta de Exportador a título individual de
;,'egumta eatef1-oría a- la. Empresa «Manutactwro.s
Aer017t, S. A.».

Excm.os. Sres.: La- D1~ción General de PallUca Comercial,
de conformidad con el artículo quinto de la Orden ministerial
de 10.'de noviembre .de 1966.p.ropone que. se otorgue la Carta
de li}xportador de segunda ca'tegoriaa la Empresa ~xportadora

«Manutaetu,ras Acr-om, .S~ A.», tenIendo en cuenta qUe dicha
~presa satisfaoo·los min1nloscua"ntitatlvos establecidos en el
articulo segundo del Decreto 738/1966 y en 'atencit?n a su es.
trategia comer-eial exterior desarrollada en el pasaeto y a des
arrQ1lar en el futuro. próximo,

En: su .Virtud. esta Pree-idencia del. Oobiel'no, a propuesta de
los Ministros de Hacienda y de Comercio, de acuerdo con lQ
establecido .en .. el articulo cuarto, apartBldo tres. del :Decreto
738/1-966, ha t.enIdo a bien diSponer:

Primero,....-8e. otorga la Carta de Exportador de segunda ca
tegoría para los .afios 1970 y 1971 &- la Empresa exportadora
«Manufact~as Acrom. S. A.».

~'pene1'icios que derivan de esta Orden se refieren a las
ex,por1:(\Cioues de la Empresa correspondientes a las siguientes
partidas del vigente Arancel de Aduanas·: 6O.04-A Y 6O,~A.

Segimóo..;....J...a, Em:presa. titUl-arde la Carta de Exportador
que otorga esta Orden gozará de loo siguiente,~ beneficios:

2.1< Apltcación -de la Orden ministerial de 12 de junio de
1963 $obre. crédito a la exportación para capital c1rcul~nte
con'uIi 1-0 pOr 100 -de cuántia de crédito, o dieZ puntos adicio
nales a la cua;p.tia vigente si los proouctos exportables ya gl>
zaratt de este beneficio.

2..2;· ApUcaei6n; en Sll caso, de l~Orden de ~4 de te!;>rero
de 1963, sobre· crédito a la exportacloo, con pedIdo en fume,
con u;J-porcentaje máximo del crédito del -8& por 100; de la
orden, de 26 de octUbre de 1964. sobre construcción de dep6-
sitoseii . puntos prÓXinlOS e. embarque con un porcentaje de
crédIto <lel 75 por 100, y de la Orden de 29 de diciembre de 1965-.
sobre c~ión de redes comerciales y finaneiación de stock:s
en elextrnlijero conU!los ,porcentajes de crédito del 55 por 100
Y del 25-35 por . 100, respectivamente.

2.3... Prioridad para la asisteneia a ferias y exposiciones a
"las que Es-pafie. asista tI organice oficialmente en el exteii.or
y en)a ayuda. otorgada por la:. Comisaría d~ Ferias para la
participación en feriaS yexpoSlc1ones comerCiales en el ,exte
rior Q.titUlo.privado. Prioridad para la inclusión en las misio
nes COItlerclales y exposiciones, en Centros oomerciale.s, orga
nizadas por la Dirección. General de Política Comercial y en
el. R1J()YO pata la realización decampafía..<¡ de promoción co-
merci(l.l exterior, . .

2.4.· Obtend6n,en su caso, a los efectos de conces.ión de
erédltQS . .oficial de la ,misma consideración que las Empresas
inclui-dMl'en. los sectores prioritarios que anualmente sefialg
la Comis1ónDelegada de A..'mntos Económicos.

2.5. Cualquier ot r-o beneficio no previsto en el Decreto
738/1~que. relfldonado con la actiVidad de fomento a la ex~
portacíón. pueda otorgar la "Admint<.;tractón del F..stado.

Tercero.-El periodo de vigenda' de esta ~art,a de Expof4tr.
dor y., de- los beneficios que· concede será de dOs aúos, desde el
[ de enero de 19'70 a.131 de diciembre de 197I.

Lo que comunico a VV, EE, para Sll conocimiento y efécto~
DiO$guaTde a VV. EE.
Madrid, 22 de mayo de 19:70

c~o

Excmos. Sre& Ministros de Haciellda y de Comercio,

Los beneficios que derivan de esta Orden se refieren a; las
exportaciones de la Empresa. cOlTespondientesa. las siguiente5
partidas del vigente Arancel' de' Aduanas: 64,02,

Segundo.-ú\ Empresa titular de la. Carta de ~portador

que otorga esta Orden gozará de loo sígUientesbe1lefie1os:

2.1. Aplicación de la Orden ministerial de 12 de, Junio de
1963, sobre crédito a la exportae·i6n paracapitalcirculallte
con un 10 por 100 de cuantía. de crédit;o,o diez· punti9sa.diéla.
nt\les a la cuantía Vigente sí lQS productos exportable5.ya. go-
Zaran de eSte beneficio.

2.2. Aplicación, en su caso, de la orden :de 14Qe febrero
de 1963, sobre crédIto a la exportación,con ped._~dQ-;ep. firme.
con un porcentaje máXlIno del crédito (jel 8<; por 100; de la
Orden de 2e de octubre de 1964, -~Obre ~truccJl>n'de ~J>Ó"
sitos en puntos próXimos a embarque con -un" _porce1l~je de
crédito del 15 por 100. y de la Ordende 29: de diciembre de 1965,
sobre creacIón de redes comerciales y f~anclac1ón_; Ae,,'st.ocks
en el extranjero con unos porcen:tajes de:crédito'del5óportOO
j' del 25-35 por 100, respectivamente.

2.3. Prioridad para la asistencia ~,ferias y 6:qJOs-lc1.anes a
las que España asista U organice 'ofic1ab'nente 'el1el'' exterlor
y en la ayuda otorgada por 'ht Comisaria ,de i'er~' para la
participación en ferias y exposiciones e<xnf,!Te,iales<~,:el exte
rior El. titulo plivado. Prioridad, para la inc11JS16lt en las Il11sit>
nes comerciales y exposiciones, en ,'eentros,C9tP:mYiales. orga
nimdas por la Dirección General ,de, Pol,itica, Con1ercial v, 'en
el apoyo para fa realización de campañas de promoción" co.
mercieJ. exterior.

2.4. Obtención. en su caso, a loo efecto-s 'de ccmceslón, ,de
créditos oficial de la mIsma" oonSideración q).le las ,~P~M
Incluidas, en los sectorespr1úritEU:'ios que- 8.r'lp.a;!n1eíl'te setíala
la ComIal6n Delegada de Asillltos' 'Econólilioos.

2.-5. Cualquier ott'obeneficio no preVisto-enel Decreto
73811966 que, relacionado con la acti)lidad 'de'f()l11ento,a laex~

portaclón. pueda otorgar la AdministracIón del EstadQ<
Tercero.-EI periodo de vigencia de esta Carta.'de:",E~rta~

dar y de los beneficios que concede será :qedooafios.desde.el
1 de enero de uno al 31 dedieiembl'e de 19:71.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento 'y efectos.
Dios guarde.a VV. EE.
Madrid, 22 de mayo de 1970,'

ORDEN de 22 de mayo de 1970 por la que se CO'Tl~
cede la Carta de Exportad(ir atítitla individual de
segunda categoría a la Empresa. «Het11Ul-nos .Antón
Martínez. S.A.».

Exem(\S. Sres.: La Dirección General \le Política '~()tnerci'al,
de conformidad con el articulo quinto de laQrden ,~in.iD1Btet1aJ
de 10 de noviembre de 1966. propone que ae:. ()~,,1.á> Carta
de E>;portador de segunda calegorla a la 1llrnPreoa extjortadora
«Hermanos Antón Ma.rtfnez; 8 .. A.»; teniendo· en 'cqenta,que
dicha Empresa. satiSface los nút11mOB .cuantltativO$'o,~b1eci~
dos en el articulo segundo del Decreto 733/1ll66Y enatenclón
a su· estrategia comercial exterior deSarrollada" enel,pasado
y a desarrolle.r en el futuro próximo.

En .su virtud, ~ts Presitlenc~a del Gobierno; a pi'Oppesta de
los M1n1stros de Hacienda y ·deCotnerdo, de.scúer4Q.eon .10
establecido en el articulo cuarto, apartado tres, del Decr-eto
73811966. ~a tenido a bIen disponer:' .

Primero.-Se otorga la Carta d€' ExportadOl" .de seg1Jfi-da ca..
tegoríapara los afios 1970 y 1971 a la Empresa expOrtadora
«Hermanos Antón. Martinez. S, A.».

Los beneficios que deriv-an de esta Orden .se refléren a las
exportaciones de la Empresa correspondi~te~'l,a las 'siguientes
partidas del Vigente Arancel de Aduan.a:$:~4J)~..

Segundo•.........La Empresa titUlar de ia.,Carta. ,de Exportador
que otorga esta Orden gozará, de lossi¡:ml.enteSbenefielos,

2.1. Aplicación de la Qrdenminis~jálde~2 de Juniti de
1963, sobre crédito a la eXpOrtación ,para ,cEl.Pl~aJ ,qJiculante
con un 10 por 100 de cuentífi; de~l'édito, ,o dlezpun~a.diCio
nales a la cuantía Vigent.e- si 10.0;,' :produetos: e>;púrtablesya" gO'
zat'aIl de este beneficio,

2.2. Aplicación, en su caso, ctelaOrden de14d~ febr~ro
de 1963, .sobre crédito a la exportación, conped,ido'en tirm~,
con un porcentaje máximo del cré(Hto ,del ,'8,5'.pol"1QO:, dé'lit
Orden de 26 de octubre de 196-1;, sObre C()nst~ón de" d~
sitos en puntos próximos e. eI11barque, oon.. un,'por~l1~&Je:,-de
crédito del 75 po~' 100, Y de la Orden de29de:dideIl1liIy.d~1965,
robre creación de redescomerclaJesY finartcl~ló11- $:les~s
en el extranjero oon unos porcentajes de ctéditudel'll? ,por 100
y del 25-35 por 100, reSpectivamente.

2,3. Prtoridad para la asistencia" 8/ ferias y exposíc)<>neB a
las que España Mlsta u organice ofi~a!mente en el ,exterior
y en 'la ayuda otorgada pór la ComJsarIa de Ferias:::,para .la,


